
Acta Ordinaria No. 4 del 17 de febrero de 2016 

ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO CUATRO.- En la sala de reuniones del Centro 

acional de Registros, en la ciudad de San Salvador, a las doce horas y tre inta minutos del día 

diecisiete de febrero de dos mil dieciséis. S iendo éstos e l lugar, día y hora seña lados para realizar la 

presente sesión, están reunidos los miembros de l Consejo Directivo del Centro Nacional de 

Registros: señor Min istro de Economía, licenciado Tharsis Salomón López; señor Vicemini stro de 

Hacienda, ingenie ro Robet1o de Jesús Solórzano Castro; señor Vicemini stro de Viv ienda y 

Desarrollo Urbano, arquitecto José Robet1o Góchez Espinoza; y los señores representantes 

propietario y suplente de la Asociación Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, 

ingenieros José Robet1o Ramírez Peñate y Osear Am ílcar P011illo Portillo, respectivamente. 

Tamb ién están presentes e l señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales C hávez, 

con fu nciones de Secretario del Consejo Directivo; y la señora Subdirectora Ejecutiva, licenciada 

María S ilvia Guillén. Establecimiento del Quórum. El señor Ministro de Economía, quien preside 

la reunión, comprobó la as istenc ia y estab lecimiento del quórum legalmente requerido. A 

continuación, e l licenciado López dio lectura a la agenda de la presente sesión que consta de los 

siguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del Quórum. Punto número dos: 

Aprobación de la Agenda. Punto número tres : Lect01·a del Acta de la Sesión Ordinaria No. 3, 

de fecha 10 de febrero de 2016. Punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. 

Adjudicaciones. Punto número cuatro punto uno: Licitación Pública No. LP-02/2016-CNR 

"SUMINISTRO DE MA TEJUALES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PARA EL CENTRO 

NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2016". Punto número cuatro punto dos: Licitación 

Pública No. LP-06/2016-CNR "SERVICIO DE MANTENlMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO, PARA LA FLOTA VEIDCULAR DEL CNR, AÑO 2016". Punto número 

punto cinco: Creación de plazas de la Escuela de Formación Regis tra! -ESFOR-. Punto 

número seis: Informe sobre solicitud de denegatoria de inscripción de escritura de hipoteca, 

expuesto por la licenciada María Ester Cruz Herná ndez apoderada del señor Damián de 

J esús Arévalo Álvarez. Punto número siete: Informe sobre solicitud presentada por el 

licenciado Manuel de Jesús Izaguirre Chávez, apoderado de la señora Julia Elisa Cerritos 

viuda de Izaguirre para la inscripción de documentos en folio personal. Punto número ocho: 

Informe sobre escritos presentados por el doctor Julio César Mena Varela, apoderado de la 

señora Ana Lilian Bernabé Elías de Mena, por ilegalidades en inscripción regis tra!. Punto 

número nueve: Informes. Punto número diez: Varios. Los puntos han sido agendados como 

infonn ación ofi c iosa. El señor Ministro de Economía preguntó s i alguno de los presentes tenía 

observaciones a la agenda. El Director Ejecutivo dijo que en e l tema re lativo a Adquis iciones y 

Contratac iones, se presentarían para su aprobación las Bases de la Lic itac ión para adquirir la Pó liza 

de Seguro de Respo~sabi lidad C ivil. Con la incorporación de ese tema, fue aprobada la agenda. 

Punto número tres: Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria No. 3, de fecha 10 de febrero de 

2016. El licenciado López preguntó si a lguno de los presentes tenía observaciones a l acta, y no 

habiéndose expresado ninguna, fue apro bada. A continuación fue tratado e l Punto número cinco: 

C reación de plazas en Ejecución de la Escuela de Fo rmación Registra! -ESFOR-, expuesto por 

la Directora de Desarrollo Humano y Administración - DDHA-, arquitecta S ilvia Tvette Zamora; y 

el Consejo Directivo considerando, que mediante e l Acuerdo No. 175-CNR/20 15, de fecha 27 de 

octubre de ese año, e l Consejo aprobó la creación de la Escuela de Formación Registra( (ESFOR), 

así como las modificaciones de la estruc tura organizaciona l y de l organigrama general de l CNR, 

para agregar a esa nueva Unidad . Que para el normal fu ncionamie nto de la Escuela, la 
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Administrac ión ha solicitado a l Consejo Directivo la creación de las plazas necesarias, para lo cual 

se requ ie re autorizar la supresión de las plazas siguientes: Técnico de Capacitac ión de $ 1 ,356.66; 

Técnico de Capacitació n de $ 1 ,226.19; Técnico de Capacitación de $1 ,092.63; y dos plazas de 

Técnico de Capacitación de $891.77 cada una; y util izar los fondos de las plazas suprimidas, para 

fi nanciar parcialmente la creació n de las p lazas requeridas. El Consejo Directivo, de conform idad a 

lo so lic itado por la Admin istración, y en uso de sus atribuciones legales, ACORDÓ: 1) autorizar: a) 

la supresión de las plazas vacantes siguientes, con sus respectivos sa larios: Técnico de 

Capacitación: $ 1 ,356.66; Técn ico de Capac itación: $ 1 ,226.19; Técnico de Capacitació n: $1 ,092.63 ; 

y dos plazas de Técnico de Capacitación: $891.77 cada una; y b) la creación de las plazas en 

ejecuc ión en la Unidad Presupuestaria y Línea de T rabajo O l -0 1 " Dirección y Administraci ón", 

deb iendo utiliza rse los fondos de las plazas suprimidas, para financ iar parc ia lmente las plazas que 

se crean, las cuales están deta ll adas en el cuadro siguiente: 

PLAZA SUELDO 

1 COORDINADOR $2.000.00 

2 COORDINADOR $2.000.00 

3 COORDINADOR $2,000.00 

4 COORDINADOR $2,000.00 

5 COORDINADOR $2.000.00 

6 ESPECIALISTA EN EDUCACION SUPERIOR $2.000.00 

7 ESPECIALISTA EN :'-1ETODOLOGIAS $2.500.00 

8 BIBLIOTECOLOGO $1.500.00 

9 INVESTIGADOR ACADEMICO Y PRODUCCION BIBLIOGRÁFICO $2.200.00 

10 ADMI NISTRA DO R EN SISTEMAS INFORMATICOS PARA LA EDUCACIO N $2,200.00 

VISUAL 

11 JEFE A DMINISTRATIVO $1,606.66 

12 TECNICO EN G ESTION DE FOR.\1ACIOI\ $1,200.00 

13 TECNICO ADM INISTRATIVO $1.000.00 

14 TECNICOS EN GESTIÓN DE FORMACION $1,476.19 

15 ANALISTA DE I'LANI FICACION Y GESTIO N FORMATIVA $1.342.63 

16 TéCNICO DE REGISTRO ACADEMICO Y APOYO AUDIOVISUAL $1.141.77 

17 TECNICOS EN GESTIÓN DE FOIUv1ACIÓN $1.14 1.77 

18 ORDENANZA $500.00 

y ll) auto riza r a la Dirección Ejecutiva, rea lice los trám ites correspond ientes para la contratación 

del personal en las plazas creadas, bajo la modalidad de contratos por remuneraciones permanentes, 

con las prestaciones correspond ientes; y, en consecuencia, efectuar los ajustes presupuestarios que 

sean necesarios para cubrir las erogaciones . Las cantidades mencionadas, están expresadas en 

Dó lares de los Estados Un idos de América. Punto número cuatro: Adquisiciones y 

Contrataciones. Los temas comprendidos en este punto fueron expuestos por e l Jefe de la Un idad 

de Adquis iciones y Contrataciones Lnstituc iona l -UACl-, licenciado Andrés Rodas Gómez. 

Adjudicaciones. Punto número cuatro punto uno: Licitación Pública No. LP-02/2016-CNR 

"SUMJNISTRO DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PARA EL CENTRO 

NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2016". El licenc iado Rodas Gómez informó lo pertinente; y 

e l Consejo Directivo considerando que por medio del Acuerdo de l Comité del Consejo Directivo 

para Adqu isiciones y Contrataciones de l Centro Nacional de Registros, N° 2-CNR/20 15, de fecha 4 

de noviembre de ese año, se autorizó a la Dirección Ejecuti va para efectua r la Lic itación Públ ica N° 

LP-02/2016-CNR " SUMINISTRO DE MATERIA LES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PARA 

• 

• 
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EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 201 6"; se aprobaron las Bases de la misma y la 

integración de la Comi sión de Evaluación de Ofertas. Asimismo, por el Acuerdo de Consejo 

Di rectivo N° 16-CNR/20 16, de fecha 29 de enero del presente año, se aprobó la prórroga del plazo 

para emitir la respectiva adjudicación, en treinta (3 0) días calendario contados a partir del 2 de 

febrero de 20 16 hasta el 2 de marzo de l corriente año. La UACI ha efectuado el proceso de esa 

licitación, publicando el aviso de convocatoria el 16 de noviembre de 20 15, en el periódico La 

Prensa Gráfica; también se publicó en el Sistema de Divulgación COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda y en la Página Web del CNR. La venta de las Bases se efectuó los días 17 y 18 de 

noviembre de 201 5, pudiendo además ser obtenidas por los interesados en forma gratu ita en el 

referido Sistema de divulgación COMPRAS AL; y descargaron el pliego de Bases once ( 11) 

interesados. La recepción y apertura de ofertas se realizó el día 3 de d iciembre de 20 15, habiendo 

presentado ofertas: MA RÍA SUSANA MEJÍA DE CANALES/ DISTRJ BUIDORA 

SALVA DOREÑA T U SUR TIDORA; MARÍA GU ILLE RMfNA AGUILA R JOYEL/ PURIFASA; 

CENTRO COMERClAL FERRETERO, S.A. DE C.V. que se abrevia CECOFESA DE C.V.; JOSÉ 

EDGARDO HERNÁN DEZ PfNE DN MEGAFOODS DE EL SALVADOR; FAGAYI, S.A. DE 

C. V.; y O & M MANT EN IMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. Los c riterios de evaluación de 

los sobres N° 1, 2 y 3 en cuanto a la evaluación legal son cumple/no cumple; la evaluación 

financiera tiene cien ( 1 00) puntos corno máx imo y setenta (70) puntos como mín imo; a la 

evaluación técnica se le asignan cien ( 1 00) puntos como máx imo y ochenta y cinco (85) pu ntos 

como mínimo; y en lo re lativo a la evaluac ión económica, e l criterio es el precio más favorab le por 

ítem. La Comi sión de Evaluac ión de Ofertas determinó en la evaluación legal, que las ofertas 

presentadas por los seis participantes cumplieron con la tota lidad de los documentos requeridos, 

según lo establecido en los criterios de evaluación y en e l numeral 33 " Evaluación del sobre N° 1, 

Eva luación Legal" de las Bases de Lic itación, por lo que dichas ofertas se consideraron 

ELEG fBLES para continuar con la eva luación financ iera. En la eva luación fi nanciera, se concluyó 

que los expresados ofertantes alcanzaron y superaron el puntaje mínimo requerido de SET ENTA 

(70) PUNTOS, según lo establecido en los criterios de evaluación y en el numeral 34 "Evaluac ión 

del Sobre N° 1, Evaluación Financ iera" de las Bases de Lic itación; por lo que se consideraron 

ELEG fB LES para continuar con la Evaluación Técnica. Como resultado de la eva luación fi nanciera 

(sic), se requirieron a los participantes, muestras de los productos ofertados; y se efectuaron 

prevenc iones. Luego de haberse recibido tales muestras y atendidas las prevenciones, la Comisión 

de Evaluación de Ofertas verificó el cumplimiento de los parámetros técnicos requeridos resul tando 

algunos ítems ofertados que cumplen con las condiciones establecidas para la evaluación técnica, 

según el resumen deta llado en el cuadro No. l . En consecuencia, los ofertantes O & M 

MANTENLMI ENTO Y SERVIC IOS, S.A. DE C.V.; MARÍA SUSANA MEJÍA DE 

CANALES/DISTRIB UIDO RA SALVAD OREÑA TU SURTIDO RA; MARÍ A GU ILLERMJNA 

AGU ILAR JOYEL/PURJFASA; CECOFESA DE C.V.; JOSÉ EDGARDO HERNÁ DEZ 

PJNEDA / MEGAFOODS DE EL SALVADO R; y FAGAV I, S.A. DE C.V.; en aquellos ítems que 

cumplen, obtuvieron CIEN ( 1 00) PUNTOS respectivamente, por lo que se consideraron 

ELEG IBLES para continuar con e l proceso de evaluación del sobre N° 3 "Evaluación Económica". 

De acuerdo a lo prescrito en la Sección IJ " Evaluación de Ofertas", de las Bases de la Licitación 

referida, en relación al numeral 36 " EY ALU ACIÓN DEL SOBRE No. 3, EVALUACIÓN 

ECONÓMICA", la Comis ión verificó y revisó las ofertas económicas presentadas por los seis 

ofertantes; y en esta evaluación: a) se efectuaron prevenciones a los ofertantes MARÍA SUSANA 
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MEJÍA DE CANALES/DISTRIBU IDORA SALVADOREÑA TU SU RT IDORA; y a JOSÉ 

EDGARDO HERNÁNDEZ PI EDA/MEGAFOODS D E EL SALVADOR, para que corrigie ran 

los precios ofertados, prevenc iones que fueron atendidas; b) se presentaron empates en e l ítem 21 

entre MARÍA GU LLLERMTNA AGU TLAR JOYELIPURJFASA; y JOSÉ EDGARDO 

H ERNÁNDEZ PINED A/ MEGAFOODS DE EL SALVADOR; y entre O & M 

MANT EN IM IENT O Y SERV IC IOS, S .A. D E C.V. y MAR ÍA SUSANA M EJÍA DE 

CANALES/DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA TU SURTJDORA; empates que fueron resue ltos 

de conformidad a l numeral 38 de las Bases de Lic itación. Conforme a ello, en e l primer ca o se 

recomendó a JOSÉ EDGARDO HERNÁ DEZ PTNEDA/MEGAFOODS D E EL SALVADOR; y 

en e l segundo, se recomendó a MARÍA SUSANA MEJ ÍA DE CANA LES/D ISTR.J BUDIROA 

SALV A DOREÑA TU SUR T IDORA; e) se confirmó que los ofertantes no se encuentran 

inhabilitados o incapacitados para partic ipar en esta licitación; y d) se verificó e l mo nto de la 

dispon ibi lidad presupuestar ia para la presente lic itación, comprobándose que es suficiente para 

cubrir de forma global, los montos de las o fertas eco nómicas presentadas a recomendar. De 

conformidad a los artículos 46, 55 y 56 de la LACAP; 56 del RELACAP; numerales 36 

"Evaluación de l Sobre N° 3, Oferta Económ ica", 38 "Recomendación de Adjudicación" . y 42 

"Criterios para la Adj ud icación" letras a) y e) de las Bases de Lic itación en referencia, la Comisión 

de Evaluación de Ofertas RECOM IENDA: l. ADJ UDICAR de forma PARClAL la Lic itación 

Pública N° LP-02/20 16-C R ' 'SUMIN ISTRO DE MA TERJALES Y PRODUCTOS DE 

LIM PI EZA, PA RA EL CENTRO NACIONA L DE REGISTROS, A -0 2016", hasta por e l monto 

tota l de C TNCUENT A Y CUATRO MJL CUATROCIENT OS NOVENT A Y SIETE 651100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$54,497.65), CON JVA 

TNC LU IDO, para e l período comprend ido a parti r de la suscr ipción del contrato hasta e l 3 1 de 

d iciembre de 2016, a los ofertantes que resultaron con la eva luac ión económica más favorable por 

ítem, según consta en cuadros elaborados por la Comisión de Eval uación de Ofertas, adj untos al 

exped iente del proceso, de acue rdo a l s iguiente deta lle : A. Adjudicar en forma parc ia l a MARÍA 

GU ILLERMTNA AG U ILAR JOVELIPU R.I FASA; hasta por e l monto total de QUTNCE M IL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE 70/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$15,147.70), CO TVA TNC LU IDO, según el s igu iente deta lle: 1) Para e l solicitante C R : 

hasta por e l monto tota l de T RECE M TL SE!SC IE TOS CUA RE TA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN TDOS D E AMÉR ICA (US$13,640.00) CON IVA TNC LU IDO; y 2) Pa ra e l 

so lic itante UCP: hasta por e l monto total de UN M IL QUI lENTOS SIETE 70/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR ICA (US$1 ,507.70) CO TVA TNC LUIDO, los ítems 

contenidos en el cuadro No. 2. B. Adjudicar en forma parc ia l a JOSÉ EDGARDO HERNÁ D EZ 

PTNEDA/MEGAFOOD S DE EL SALVADOR ; hasta por e l monto total de YElNTIOCHO M IL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS 60/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA 

(US$28,322.60), CON TV A TNCLUJDO, según e l s igu iente detalle: 1) Para e l so lic itante CN R: 

hasta por e l monto tota l de VEINTISÉ IS M IL TRESC LE TOS SETE TA Y CfNCO 80/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉR.JCA (US$26,375.80) CON TVA TNCLUIDO, 

y 2) Pa ra e l solic itante UCP: hasta por e l monto total de UN MIL NOVECIENT OS CUARENTA 

Y SEIS 801100 DÓLARES DE LOS ESTADOS U IDOS DE AMÉRI CA (US$ 1 ,946 .80) CON 

!YA 1 CLU IDO los ítems contenidos en e l cuadro No. 3. C. Adj udicar en forma parcial a 

CECOFESA DE C. V.; para e l solicitante CNR hasta por e l monto total de OYECIE TOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS U IDOS DE AM ÉR ICA (US$990 .00), CO IYA 
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INCLU IDO, el ítem contenido en el cuadro No. 4. D. Adj udicar en forma parcial a F AGA V l, S.A. 

DE C.V.; hasta por el monto tota l de CUATRO MfL OCHOCIENTOS C l CUENTA Y SEIS 

50/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$4,856.50), CO IVA 

INCLUIDO, según e l s iguiente detalle: 1) Para e l so licitante CN R: hasta por e l monto total de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS U IDOS DE 

AMÉRICA (US$4,408.00) CON N A INCLUrDO, y 2) Para e l so licitante UCP: hasta por e l monto 

total de CUATROCIENTOS CUARE TA Y OCHO 50/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

U IDOS DE AMÉRICA (US$448.50) CO IVA INCLUIDO, los ítems contenidos en el cuadro 

No.5. E. Adjudicar en forma parcial a O & M MANTEN IMIENTO Y SERVJC!OS, S.A. DE C.V.; 

hasta por el monto total de UN MrL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 24/ 100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$ 1,363.24), CON NA INCLUIDO, según e l 

siguiente detalle: 1) Para el solic itante CNR: hasta por el monto total de UN MIL CIENTO 

VEfNTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 , 120.00) CON rv A 

INCLU IDO, y 2) Para el solicitante UCP: hasta por el monto tota l de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y TRES 24/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS U IDOS DE AMÉRICA (US$243.24) CON IV A 

INCLUIDO, los ítems contenidos en el cuadro No. 6. F. Adj udicar en forma parcial a MARÍA 

SUSANA MEJÍA DE CANALES/ DISTRIBU IDORA SALYADORE- A TU SURTIDORA hasta 

por el monto total de TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 6 1/ 100 DÓLARES DE LOS 

ESTA DOS V IDOS D E AMÉRICA (US$3 ,817.6 1), CON N A 1 CLUIDO, según el siguiente 

detalle: 1) Para e l solicitante CN R: hasta por el monto total de TRES M IL SEISClENTOS 

CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS VNrDOS DE AMÉRICA 

(US$3 ,644.00) CO JVA INCLUIDO, y 2) Para el solicitante UCP: hasta por el monto total de 

CIENTO SETENTA Y TRES 61/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS U IDOS DE AMÉRICA 

(US$ 173.61) CON NA INCLUIDO, los ítems contenidos en e l cuadro No. 7.; y 11. DECLARAR 

DESIERTOS los ítems 15 y 27 de l Solicitante CNR; y 14 del Solicita nte UCP, por no ser de la 

ca lidad ni cumplir con las especificac iones técnicas del producto requerido, según las muestras 

presentadas; ítems deta llados en e l cuadro o. 8. Sobre la base de la recomendación de la Comisión 

de Evaluación de Ofettas, y artículos 46, 55, 56, y 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; 56 de su Reglamento; numerales 38 y 42 

letras a) y e) de las Bases de Licitación; y numerales 6.3. 1.7; y 6.3. 1.8 de l Manual de 

Procedimientos para e l C iclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de 

la Administración Pública, emitido por la Unidad ormativa de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administrac ión Pública -UNAC, del Min isterio de Hac ienda, y de conformidad a la 

recomendación de la Comis ión de Eva luación de Ofettas, la Administración SOLICITA al Consejo 

Directivo: J. ADJ UD ICA R de forma PARCIAL la Licitación Pública N° LP-02/2016-CN R 

"SUMINISTRO DE MATERlALES Y PRODUCTOS D E LIM PlEZA, PARA EL CENTRO 

ACIONAL DE REGISTROS, AÑO 20 16", hasta por e l monto total de CTNCUENT A Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOV ENTA Y SIETE 65/ 100 DÓ LARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$54,497.65), CO N A 1 CLUIDO, para e l período comprendido a 

pattir de la suscripción de l contrato hasta el 31 de diciembre de 20 16, a las ofertantes que resultaron 

con la evaluación económica más favorab le por ítem, según consta en cuadro adjunto al exped iente 

del proceso, e laborado por la Comisión de Evaluación de Ofettas, así: A. Adj udicar en forma 

parcial a MARÍA GU lLLERMJNA AGU ILAR JOYEL 1 PURlFASA, hasta por e l monto tota l de 

QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 7011 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA (US$15, 147.70), CON fVA INCLUIDO, según el siguiente detalle: 1) Para el 

solicitante CNR: hasta por el monto total de TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13,640.00) CON NA INCL UIDO, los ítems 

s iguientes: 2, 7, 8, 17, 18, 20, 22, 23 y 25. 2) Para el sol icitante UCP: hasta por el monto total de 

UN MIL QUIN IENTOS S IETE 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA 

(US$1 ,507.70) CON N A INCLUIDO, los ítems sigu ientes: 2, 1 O, 16, 17, 19, 23 y 25. B. 

Adjudicar en fonna parcial a JOSÉ EDGARDO HERNÁNDEZ PINEDA/MEGAFOODS DE EL 

SALVADOR, hasta por el monto total de VEINTIOCHO MJL TRESCIENTOS VEINTIDÓS 

60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$28,322.60), CON fV A 

INCLUIDO, según el siguiente detalle : 1) Para el solicitante CNR: hasta por e l monto total de 

VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SETE TA Y CINCO 80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$26,375.80) CO fVA INCLUIDO, los ítems siguientes: 1, 3, 4, 11, 

19, 21 , 28, 29, 30 y 3l. 2) Para e l solic itante UCP: hasta por e l monto total de U MIL 

NOVECfENTOS CUARENTA Y SEIS 80/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE ' 

AMÉRICA (US$1,946.80) CON fVA INCLUIDO, los ítems s iguientes: 1, 3, 4, 9, 18, 24 y 26. C. 

Adjudicar en forma parcial a CECOFESA DE C.V. , para e l solicitante CNR hasta por e l monto total 

de NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA 

(US$990.00), CON fV A INCLUIDO, e l ítem 26. D. Adjud icar en forma parcial a FAGA VI, S.A. 

DE C.V., hasta por e l monto total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

50/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,856.50), CO IVA 

INCLU IDO, según el siguiente detalle: 1) Para el solicitante CNR: hasta por el monto total de 

CUATRO MJL CUATROCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AMÉRICA (US$4,408.00) CON fV A INCLU IDO, los ítems s igu ientes: 1 O, 14, y 16. 2) Para el 

solicitante UCP: hasta por el monto total de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 50/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$448.50) CON TVA INCLUIDO, los 

ítems siguientes: 11, 13 y 15. E. Adj udicar en forma parcial a O & M MANTEN IMIENTO Y 

SERV IC IOS, S.A. DE C.V., hasta por el monto total de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES 24/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,363.24), CON IVA 

INCLUIDO, según el siguiente detalle: 1) Para el solicitante CNR: hasta por e l monto total de UN 

MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$1 , 120.00) 

CON IVA INCLUIDO, el ítem siguiente: 6. 2) Para el so lic itante UCP: hasta por el monto tota l de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 2411 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AMÉRICA (US$243.24) CON fV A INCLUfDO, los ítems siguientes: 6 y 12. F. Adjudicar en 

forma parc ial a MARÍA SUSANA MEJÍA DE CANALES/DISTRJBUlDORA SALVADOREÑA 

TU SURTIDORA, hasta por el monto total de TRES M IL OCHOCfENTOS DIEC IS IETE 6 111 00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3 ,8 17.6 1), CON LVA INCLUIDO, 

según el siguiente detalle: 1) Para el solicitante CNR: hasta por e l monto total de TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARE TA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE 

AMÉRICA (US$3 ,644.00) CON IV A INCLUfDO, los ítems siguientes: 5, 9, 12, 13 y 24. 2) Para el 

sol ic itante UCP: hasta por el monto total de CIE TO SETE TA Y TRES 61 / 100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$173.6 1) CON IVA fNCLUfDO, los ítems 

siguientes: 5, 7, 8, 20, 21 , 22 y 27. 11 : DECLARAR DESIERTOS los ítems 15 y 27 para el 

Solicitante CNR; y 14 para e l Sol icitante UCP, detallados en el cuadro correspondiente. ll1 . 

Autorizar a la Administración, gestione nuevo proceso de compra por la modalidad de Libre 
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Gestión, para la adqui sición de los ítems declarados desiertos, según necesidades reales 

determinadas por las Unidades so licitantes. IV. Nombrar como Administradores del Contrato al 

licenciado Jorge Adelfo Avelar, Asistente de Departamento de Almacén, de la Gerencia de 

Adminjstración de la Direcc ión de Desarrollo Humano y Admini strac ión, y a la Señora Beatriz 

Antonia Morales de Aparic io, Auxi liar Adm inistrativo de la U nidad de Coordinación del Proyecto 

de Modernización del Registro inmob iliario y del Catastro Fase ll (UCP), del Centro Nacional de 

Registros. V. Instruir a la Administración para que haga del conoc im iento del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, el resultado de la adjudicación; y V I. Autorizar al 

Director Ejecutivo para que en caso necesario pueda sustitui r a los Administradores de los 

Contratos nombrados. El Consejo Directivo, de confonnidad a la recomendación de la Comis ión de 

Evaluación de Ofertas y a lo solicitado por la Adm ini stración; con base en las disposiciones lega les 

anteriormente citadas, y en uso de sus atribuciones legales: ACORDÓ: 1) adjudicar de forma 

parcial la contratación en la Licitación Pública N° LP-02/20 16-CNR "SUMIN ISTRO DE 

MATERIALES Y PRODUCTOS DE LlMPlEZA, PARA EL CENTRO N ACIO AL DE 

REG ISTROS, AÑO 2016", hasta por e l monto total de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOV ENTA Y SIETE 651100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRJCA (US$54,497.65), CON IVA INCLU IDO, para el período comprendido a pattir de la 

suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016, a los ofertan tes que resul taron con la 

evaluación económica más favorable por ítem, según consta en cuadros e laborados por la Comisión 

de Evaluación de Ofertas, que se agregan al expediente del proceso, y cuyo detalle aparece en la 

recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, y en lo solicitado por la Adm inistración: 

es decir: A. Adjudicar en forma parc ia l a MARÍA G UTLLERMJNA AGU!LAR JOYEL 1 

PURIFASA, hasta por el monto total de QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y S IE TE 70/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS U IDOS DE AMÉRICA (US$ 15,147.70), CO lVA 

INCLUIDO. B. Adj udicar en forma parcial a JOSÉ EDGARDO H ERNÁNDEZ PINEDA 1 

MEGAFOODS DE EL SALVADOR, hasta por el monto tota l de VEINTIOCHO MIL 

TRESCIE TOS VEINTIDÓS 60/ I 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$28,322.60), CON JVA INCLUIDO. C. Adjud icar en forma parcial a CECOFESA DE C. V., 

para el solicitante CNR hasta por el monto total de NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE 

LOS ESTA DOS U IDOS DE AMÉRICA (US$990.00), CON fV A INCLUIDO. D. Adjudicar en 

forma parcial a FAGAVI, S.A. DE C. V., hasta por el monto total de CUATRO MI L 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 501100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRJCA (US$4,856.50), CON JV A INCLUrDO. E. Adjudicar en forma parcial a O & M 

MANTENIMIENTO Y SERVIC IOS, S.A. DE C.V ., hasta por el monto total de U MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 24/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AM ÉRICA (US$ 1,363.24), CON N A INCLUIDO. F. Adj udicar en forma parc ia l a MARÍA 

SUSA A MEJLA DE C ANA LES 1 DISTRIB UIDORA SAL V ADORE - A TU SURTIDORA, hasta 

por el monto total de TRES MIL OC HOCIENTOS DIECISIETE 6 1/ 100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$3,81 7.6 1), CON IVA INCLU IDO; II) declarar desiertos 

por las razones expresadas, los ítems 15 y 27 del CNR, y 14 de la UCP, los cuales han s ido 

identificados anteriom1ente; ID) autorizar a la Administración, gestione nuevo proceso de compra 

por la modalidad de Libre Gestión, para la adquis ición de los ítems declarados des iertos, segú n 

necesidades reales determinadas por las Unidades solic itantes; IV) nombrar como Ad ministradores 

del Contrato al licenciado Jorge Adelfo Avelar, As istente de Departamento de A lmacén, de la 
nnnn023 
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Gerencia de Administración de la Dirección de Desarrollo Humano y Administrac ión, y a la señora 

Beatriz Antonia Morales de Aparic io, Auxi liar Administrativo de la Unidad de Coord inación del 

Proyecto de Modernización del Registro In mob iliario y del Catastro Fase fl (UCP), del Centro 

Nacional de Registros; V) instruir a la Administración, haga del conocim iento del Banco 

Centroamericano de Integración Económica -BCTE-, e l resultado de la adjudicación; y VI) autorizar 

a l Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda sustituir a los Admin istradores de los 

Contratos nombrados. Los cuadros mencionados, se agregan a l presente acuerdo y forma n parte del 

mismo. Punto número cuatr·o: Adquisiciones y Contrataciones. Adjudicaciones. Punto núme ro 

cuatro punto dos : Licitación Pública N° LP-06/2016-CNR "SERVIC IO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, P ARA LA FLOTA VEIDCULAR 

DEL CNR, AÑO 2016. El Jefe de la UACI efectuó la exposición respectiva; y e l Consejo Directivo 

considerando, que por medio del Acuerdo del Comité de l Consejo Directivo para Adquisiciones y 

Contrataciones del Centro Nacional de Registros, N° 3-CNR/20 15, de fecha 4 de noviembre de ese 

año, se autorizó a la D irecc ión Ejecutiva para efectuar la Licitación Pública N° LP-06/20 16-CNR 

" SERVICIO DE MANTENIM IENTO PREVENTfVO Y CORRECTfYO, PARA LA FLOTA 

VEHICULAR DEL CNR, AÑO 20 16"; se aprobaron las Bases de la misma y la integración de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas. As imismo, por e l Acuerdo de Consejo Directivo N ° 16-

CNR/20 16, de fecha 29 de enero del presente año, se aprobó la prórroga del plazo para emi tir la 

respectiva adjudicación, en treinta (30) días ca lendario contados a partir de l 2 de febrero de 20 16 

hasta e l 2 de marzo de l corriente año. La UACI ha efectuado e l proceso de esa licitación; 

publicando el aviso de convocatoria e l 16 de noviembre de 20 15, en el periód ico La Prensa Gráfica; 

también se publicó en e l Sistema de Divulgación COM PRASAL del Ministerio de Hacienda y en la 

Página Web del CNR. La venta de las Bases se efectuó los días 17 y 18 de noviembre de 2015, 

pud iendo además ser obtenidas en forma gratuita en e l refer ido Sistema de d ivu lgación 

COMPRASAL; descargaron e l pliego de Bases d ieciséis ( 16) interesados y de ellos, tres también 

las compraron. La recepción y apertura de ofertas se realizó e l día 3 de diciembre de 20 15, habiendo 

presentado ofertas las sociedades: DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; MENÉNDEZ 

MORENO, S.A. D E C. V. ; LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V. ; y MARTELL, S.A. DE 

C.V. Los c riterios de eva luación de los sobres N° 1, 2 y 3 en cuanto a la evaluación legal son 

cumple/no cumple; la evaluación financiera tiene cien ( 1 00) puntos como máximo y setenta (70) 

puntos como mínimo; a la evaluación técnica se le asignan c ien ( 1 00) puntos como máxi mo y 

noventa (90) puntos como mínimo; y en lo relativo a la evaluación económica, e l criterio es e l 

precio más favora ble para el CNR. La Com is ión de Eva luación de Ofertas determinó en la 

evaluación legal, que las ofertas presentadas por las sociedades DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V.; MENÉNDEZ MORENO, S.A. DE C.V.; LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V.; y 

MARTELL, S.A. DE C.V., luego de atender prevenciones CUMPLIERON con la totalidad de los 

documentos requeridos, según lo establecido en los criterios de evaluación y en e l numeral 33 

"Eva luación del sobre N° 1, Evaluación Legal" de las Bases de Licitación, por lo que dichas o fertas 

se cons ideraron ELEG lB LES para continuar con la evaluación fina nc ie ra . En la evaluación 

financiera, se concluyó que todos los ofertantes alcanzaron y superaron el puntaje mínimo requerido 

de SETENTA (70) PUNTOS, según lo establecido en los criterios de evaluación y en e l numeral 34 

"Evaluación del Sobre N° 1, Evaluación Financ ie ra" de las Bases de Licitación, por lo q ue se 

consideraron ELEGIBLES para continuar con la Evaluación Técnica. Después de haberse rev isado 

las ofertas técnicas de DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; MENÉNDEZ MORENO, S .A. 
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DE C.V .; LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V .; y MARTELL, S.A. DE C.V.; y 

considerando lo establecido en e l numera l 35 " Evaluación de l sobre N° 2 Oferta Técnica" de las 

Bases de Licitación, la Comisión de Evaluac ión de Ofertas verificó el cumplimiento de las 

condiciones de obligatoriedad y parámetros técnicos requeridos, obteniendo e l resultado sigu iente: 

DESCRIPCIÓN 

Se considerará que no cumple con las especificaciones técnicas y no 
será objeto de evaluación las ofertas que no consideren la totalidad de 
las 4 ruLinas de mantenimientos preventivos completas incluyendo 
repuestos. materiales, lubricantes y mano de obra. 
Nota: Si para el grupo de vehfculos que oferta no aplica una operación, 
deberá plasmar "N/ A" 
Los talleres de los ofertantes deberán estar ubicados en uno o más de 
los nmmc1pios siguientes: San Salvador. Ciudad Delgado. Mcilcanos 
Cuscatancingo San Marcos. Antiguo Cuscatlán y Santa Tecla y debe 
de prestar los tipos de servicio como: mantenimiento mecánico 
preventivo y mantenimiento mecániCO correctivo completo. 
incluyendo el annado, alineado, balanceo de llanLas, reparación del 
sistema eléctrico, de no ser así se considerará que no cumple con las 
especificaciones técnicas y no será objeto de evaluación. 
El ofcrtante deberá presentar carta en la que se comprometa, a cotizar 
precios para el mantenimiento correctivo, de acuerdo a los precios de 
mercado tanto para materiales. repuestos. lubricantes y mano de obra 

LA CASA DEL 
REPUESTO, 
S.A. DE C.V. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

MENENDEZ 
MORENO, S.A. 

DE C.V. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

DIESEL DE EL 
SALVADOR, 
S.A. DE C.V. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

MARTELL, 
S.A. DE C.V. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Después de haber revisado y verificado e l cumplimiento de las Condiciones de Carácter 

Obl igatorio, se tomaron en cuenta los criterios a evaluar de l servicio, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas y con base a los factores consignados en los cuadros: l . CONDICIONES 

GE ERALES ASOCIADAS A LA OFERTA ECO ÓM ICA: DOCE (12) PUNTOS; 2. 

CON DICIONES GENERALES ASOCIADAS INSTALACIONES FÍSICAS, O RGAN IZACIÓN, 

ADMINISTRAC IÓN Y LOG ÍSTICA DEL TALLER: TREINTA Y TRES (3 3) PUNTOS; 3. 

CA PACIDAD DE ATENC IÓ : DlEZ (10) PUNTOS: 4 . EXPERTE C!A DEL OFERTANTE: 

DOCE ( 12) PUNTOS. 4.1 OFERTANTES CON EXPER IE C IA EN EL CNR; 4.2 OFERTA TES 

SIN EXPERfENCTA EN EL CNR; 5. CARTA COMPROM ISO DE GARANTÍA DE LAS 

REPARAC IONES: CINCO (5) PUNTOS; 6. CUM PLLMIENTO DEL TIEMPO PARA LA 

REPARAClÓN DE V EHiCULOS AUTOMOTORES: DIEZ (10) PUNTOS; 7. 

RESPONSABIUDAD PO R DAÑOS, H URTO O ROBO: SEIS (6) PUNTOS; 8. CALIDAD DE 

LOS REPUESTOS E INSUMOS SUM IN ISTRADOS: DOCE (12) PUNTOS. En consecuencia, los 

ofertantes D IESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; ME É DEZ MORENO, S.A. DE C.V.; 

LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C .V.; y MARTELL, S.A. DE C.V.; han alcanzado y 

superado el puntaje mínimo de NOVENTA (90) PUNTOS, habiendo obtenido todos los ofe1tantes 

100 puntos; por lo que se consideraron ELEG lB LES para continuar con el sobre N° 3 "Evaluación 

Económica" . La Comisión de Evaluación de Ofertas veri ficó y revisó que DIESEL DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; no posee errores aritméticos en su oferta económica, y en atención al 

numeral 37 '·Errores Aritméticos" se realizaron las prevenciones correspondientes a MENÉNDEZ 

MORENO, S.A. DE C .V.; LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V.; y MARTELL, S.A. DE 

C.V.; para que corrigieran e l precio y aclararan lo ofe1tado, la cuales fuero n REVISADAS, 

CONFIRMADAS, SUBSANADAS Y EXPRESARON SU CO FORMIDAD, por dichos 

ofertantes. Posteriormente, se continuó conforme a lo establec ido en los numerales 36 'Evaluación 

del Sobre N° 3, Oferta Económica" 38 " Recomendación de Adjudicación", 57 "Criterios para la 

Adjudicación" letras a) y e) de las Bases de Licitación, y artícu los 46 " Adjudicac ión Parcial", 55 

"Eva luac ión de Ofertas", 56 " Recomendación para Adjudicación, sus E lementos·' de la LACA P, y 

0000024 
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56 " Informe de Evaluación de Ofertas" RELACAP, respecto de la recomendación de adjudicación, 

al Ofertante que haya cumplido con la evaluación legal, que hubieren a lcanzado y/o superado e l 

puntaje mínimo de SETENTA (70) PUNTOS en la evaluación financ iera, y el mínimo de 

NOVENTA (90) PUNTOS e n la evaluación técnica y que resulte con la evaluación económica con 

el precio más favorable para e l CNR, por lo que se comparó los prec ios de acuerdo al cuad ro 

adju nto a l expediente del proceso, e laborado por la Comisión de Eva luación de Ofertas, 

estableciéndose grupos como primera opción y en caso que se requiera la segunda opción, tal y 

como lo establece (sic) en el último numeral re lacionado de las Bases de Lic itaci ón, según el 

CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS DE MANTE IMIENTOS PREVENTIVOS. Además 

se verificó e l monto de la disponibil idad presupuestaria, emitida por la Unidad Financiera 

Institucional, para la presente licitación, según memorando UFI/628/20 1 S, de fecha 22 de octubre 

de 20 1 S, en la cual se comprobó que es sufic iente para cubrir los montos de las ofertas económicas 

presentadas, correspondiendo para el CN R: DOSCIENTOS Mil., DÓ LARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,000.00), y para la UCP: DfECISTETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRJCA (US$ 17,220.00), hac iendo una 

suma tota l de DOSCrENTOS DlEC ISJETE MrL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$217,220.00), por Jo que de conformidad a l numeral 36 

de las Bases de Licitac ión e n la que literalmente estab lece " .... La adjudicación se hará a la oferta 

que presente e l precio más favorab le para e l CNR. El Prec io más Favorable: Es el que como 

resultado de la eva luación de las o fertas por parte de la CEO, presente una mejor calidad y 

experiencia en el serv icio, capacidad técn ica y profesiona l de los mecánicos, capacidad de los 

equipos de instalac ión, seguridad y accesibilidad, entre otros, ind istintamente del precio ofertado. 

por lo que no es necesariamente e l prec io con la menor cuantía económica, en comparación de 

varios ofertantes. La adj udicación parc ial, se hará con base a la oferta de l manten imiento preventivo 

restándolo de la d isponibilidad presupuestaria. El resultado d isponible, se d ividirá entre la total idad 

de l listado de unidades vehiculares, según anexo 6, multipli cado su resultado por el número de 

unidades vehiculares a adjudicar, para determinar la porc ión de l monto de mantenim iento 

correctivo, y la sumatoria de ambos mantenimientos, será el monto a recomendar para su 

adjudicación'·. Es por el lo que para establecer el monto de mantenimiento correctivo, la Comi sión 

de Evaluación de Ofertas, lo determinó de la manera que se expresa en los cuadros denominados 

CNR Proporcional (140 unidades vehiculares); y UCP Proporciona l (JO unidades vehiculares). Se 

confirmó nuevamente, según e l numeral 38 "RECOMENDACIÓN DE ADJU DICACIÓN' de las 

Bases de Licitación, que los o fertantes no se encuentran dentro de los registros de in habi litados o 

incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL. De conform idad a los artículos 46, SS y 

56 de la LACAP 56 del RELACAP; numerales 36 " Evaluación del Sobre N° 3, Oferta Económica" 

38 " Recomendación de Adjud icación", 57 "Criterios para la Adjudicac ión" letras a) y e) de las 

Bases de Licitación en referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOM IENDA: l. 

ADJU DICAR de forma PARCIAL la Licitación Públ ica N° LP-06/2016-CNR "SERVICIO DE 

MA TENlMIENTO PREVENTrVO Y CORRECTIVO, PARA LA FLOTA V EHICULAR DEL 

C R, A - 0 2016", hasta por e l monto tota l de DOSCIENTOS DIECISIETE M IL DOSCIE TOS 

VEfNTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRJCA (US$217,220.00), CON TVA 

I CLUIDO, para el período comprend ido a partir de la suscripción del contrato hasta el 3 1 de 

diciembre de 20 16, a las ofertas que resultaron con la evaluación económica más favo rable, según 

consta en cuadro de oferta económica elaborado por la Comisión de Evaluación de Ofertas, adj unto 
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al expediente del proceso, de acuerdo a l sigu iente detalle: A. Adjudicar en forma parcial a DIESEL 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; para el solicitante CNR hasta por el monto total de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 82/ 100 DÓLARES D E LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1 ,593.82), CON IVA INCLUIDO, e l cual corresponde para el mantenimiento 

preventivo hasta por el monto total de CUATROCIENTOS TRES 40/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US$403.40) CON IVA INCLUIDO, y para el mantenimiento 

correctivo hasta por el monto tota l de MIL CIENTO O VENTA 42/ 100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 , J 90.42) CON IV A INCLUIDO, as ignándo le el grupo 

N° JO Diesel; B. Adjudicar en forma parcia l a MENÉNDEZ MORENO, S.A. DE C.V. ; para el 

solicitante CNR hasta por el monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS NOVE TA 95/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRJCA (US$4,590.95), CON IVA INCLU IDO, 

el cual corresponde para el mantenimiento preventivo hasta por e l monto total de MIL 

DIECINUEVE 70/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,019.70) 

CON lVA INCLUIDO, y para e l mantenimiento correctivo hasta por el monto total de TRES MlL 

QUINIENTOS SETENTA Y UNO 25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$3 ,57 1.25) CON lVA INCLU IDO, as ignándole los grupos N° 6, 11 y 12 Diesel; C. 

Adjudicar en fonna parcial a LA CASA DEL REPUESTO S.A. DE C.V.; hasta por el monto total 

de DOSCIENTOS ONCE MIL TREINTA Y CINCO 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UN IDOS DE AMÉRJCA (US$2 11 ,035 .23), CON IV A INCLUIDO. según el s iguiente detalle: 1) 

Para el solicitante CN R: hasta por e l monto total de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS QUINCE 23/ 100 DÓLARES DE LOS ESTA DOS UNTDOS DE AMÉRJCA 

(US$193,815.23) CON IV A lNCLU IDO, el cual corresponde para e l mantenimiento preventivo 

hasta por el monto total de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 42/1 00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI CA (US$3 1 ,918.42) CON IV A INCLUIDO, 

y para e l mantenimiento correctivo hasta por el monto total de CIENTO SESENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 81/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (U S$ 161,896.8 1) CON IV A INCLUIDO, asignándole los grupos de l N° 1 al 13 

Gasolina y los grupos N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 13 Diese l; y 2) Para el solicitante UCP: hasta por el 

monto total de DIECIS IETE M LL DOSCJENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UN LDOS DE AMÉRJCA (US$ 17,220.00) CON IV A INCLU IDO, e l cual corresponde para e l 

mantenimiento preventivo hasta por e l monto tota l de DOS MIL Q UIN fENTOS TREINTA Y SEIS 

6011 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$2,536.60) CON IVA 

INCLUIDO, y para e l mantenimiento correctivo hasta por e l monto total de CATORCE M IL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AMÉRI CA (US$14,683.40) CON IV A 1 CLUIDO, asignándole el grupo o 14 Diesel; y 11. que 

en la etapa de ejecución, los recursos fi nancieros de los contratos puedan ser utilizados confonne a 

lo establec ido en el numeral 50 ·'fRECUENClA DE LOS SERVICIOS" de las Bases de Licitación. 

Sobre la base de la recomendación de la Comisión de Eva luación de Ofertas, y artículos 46, 55 , 56, 

y 82 Bis de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; 56 

de su Reglamento; numera les 38 y 57 letras a) y e) de las Bases de Licitación; y numerales 6.3. 1.7; 

y 6.3. 1.8 del Manual de Procedimientos para e l Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Nonnativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac ión Pública -UNAC, de l Min isterio de Hacienda, 

y de confonn idad a la recomendación de la Comis ión de Eva luación de Ofertas, la Administración 
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SOLJCITA al Consejo Directivo: l. ADJUDICAR de forma PARCIAL la Licitación Pública No LP-

06/2016-CNR "SERVICIO DE MANTENJMIENTO PREVENTIVO Y CORRECT1VO, PARA 

LA FLOTA VEJ-UCULAR DEL CNR, AÑO 201 6", hasta por e l monto total de DOSCIENTOS 

DTECISTETE MIL DOSCI ENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNLDOS DE 

AMÉRICA (US$217,220.00), CON fVA INCLUIDO, para el período comprend ido a partir de la 

suscripción del contrato hasta el 3 1 de diciembre de 2016, a los ofertantes que resultaron con la 

eva luación económica más favorable, según consta en cuadro de oferta económica e laborado por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, adjunto al expediente del proceso, de acuerdo al detalle 

expresado en la recomendación de dicha Comisión; II. la Comisión de Evaluación de Ofertas 

también recomienda, que en la etapa de ejecución, los recursos financ ieros de Jos contratos puedan 

ser uti lizados conforme a lo establecido en el numeral 50 "FRECUENCIA DE LOS SERVIC IOS" 

de las Bases de Licitación; lll. nombrar como Administradores de los Contratos a los señores José 

Israel Hernández Jacobo, Coordinador de Mantenimiento de Veh!culos, del Departamento de 

Transp01te, de la Gerencia de Administración, de la Dirección de Desarrollo Humano y 

Administración; y al Ingeniero Danilo Salvador Ramírez Herrera, Coordinador de la Supervisión de 

Campo, de l Proyecto de Modernización del Registro Inmobi liario y del Catastro Fase JI; IV. instru ir 

a la Administración para que haga del conocimiento del Banco Centroamericano de Integración 

Económica - BCIE-, el resultado de la adjudicación; y V. autorizar al Director Ejecutivo para que en 

caso necesario, pueda sustituir a los Administradores de los Contratos nombrados. El Consejo 

Directivo, de conformidad a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas y a lo 

so licitado por la Administración; con base en las disposiciones lega les anteriormente citadas, y en 

uso de sus atribuciones lega les: ACORDÓ: 1) adjudicar de forma parcial la contratación en la 

Licitación Pública N° LP-06/2016-CNR "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTN O Y 

CORRECTIVO, PARA LA FLOTA VEHJCULAR DEL CNR, AÑO 20 16", hasta por el monto 

total de DOSCIENTOS DLECISlETE MIL DOSClENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US$2 17,220.00), CON IV A INCLUIDO, para el período 

comprendido a partir de la suscripción del contrato hasta el 3 1 de diciembre de 2016, a los 

ofertantes que resultaron con la evaluación económica más favorable, según consta en cuadro de 

oferta económica adjunto al expediente del proceso, e laborado por la Comis ión de Eva luación de 

Ofe1tas, de acuerdo al siguiente detalle: A. Adjudicar en forma parcial a DIÉSEL DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; para el so licitante CNR hasta por el monto tota l de MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 82/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1 ,593 .82), CON IVA INCLUIDO, el cual corresponde a mantenimiento 

preventivo hasta por el monto total de CUATROCIENTOS TRES 40/ 100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNLDOS D E AMÉRICA (US$403.40) CON 1V A INCLU LDO, y a mantenimiento 

correctivo hasta por el monto total de MIL CIENTO NOVENTA 42/ 100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US$1 ,190.42) CON 1VA INCLUIDO, asignándo le el grupo 

N° 10 Diesel; B. Adjudicar en forma parcial a MENÉNDEZ MORENO, S.A. DE C.V.; para el 

solicitante CNR hasta por el monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA 95/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,590.95), CON 1VA INCLUIDO, 

el cua l corresponde a mantenimiento preventivo hasta por el monto total de MIL DIECINUEVE 

70/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS U lDOS DE AMÉRICA (US$1 ,019.70) CON NA 

INCLUIDO, y a mantenimiento correctivo hasta por e l monto total de TRES MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y UNO 25/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA 
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(US$3,57 1.25) CON fV A fNCLUIDO, asignándole los grupos N° 6, 1 1 y 12 Diesel; C. Adjudicar 

en forma parc ia l a LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C. V.; hasta por e l monto total de 

DOSCIENTOS ONCE MfL TREINTA Y CJNCO 23/ 100 DÓ LARES DE LOS ESTADOS 

UN IDOS DE AMÉRICA (US$2 11 ,035.23), CON TV A fN CLUlDO, según e l siguiente detalle: 1) 

Para el solicitante CNR: hasta po r e l monto total de C IENTO NOVENTA Y TRES MIL 

OC HOCIENTOS QUfNCE 23/ 100 DÓLA RES DE LOS ESTADOS UNfDOS DE AMÉRICA 

(US$ 193,81 5.23) CON fYA fNCLU IDO el cual corresponde a mantenim iento preventivo hasta por 

el monto tota l de TREfNTA Y UN MlL NOV ECrENTOS DIECIOCHO 42/ 100 DÓLA RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US$3 1,9 18.42) CON JVA JNCLU LDO, y a 

mantenimiento correctivo hasta por el monto total de C IENTO SESENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOV ENTA Y SEIS 81 / 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN fDOS DE 

AMÉRICA (US$161 ,896.81 ) CON fY A INCLU IDO, asignándole los gru pos del N° 1 al 13 

Gasolina y los grupos N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 13 Diésel ; y 2) Para e l solic itante UCP: hasta por el 

monto total de DIEC ISIETE MIL DOSC IENTOS VEfNTE DÓLA RES DE LOS ESTADOS 

UN IDOS DE AMÉRICA (US$ 17,220.00) CON [VA fNCLU IDO, el c ual corresponde a 

mantenimiento preventivo hasta por el monto tota l de DOS M[L QUTNTENTOS TRETNTA Y SEIS 

6011 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AM ÉRICA (US$2,536.60) CON fY A 

fN CLUIDO, y a mantenimiento correctivo hasta po r el monto total de CATORCE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y T RES 40/ 100 DÓLA RES D E LOS ESTADO S UN IDOS DE 

AMÉRJ CA (US$ 14,683 .40) CON IV A lNCLU IDO, asignándole el grupo N° 14 Diesel; II) que en 

la etapa de ejecución, los recursos financieros de los contratos puedan ser utilizados conforme a lo 

establecido en e l numeral 50 "FRECU ENC IA DE LOS SERVIC IOS" de las Bases de Licitación; 

III) nombrar como Administradores de los Contratos a los señores José Israel Hernández Jacobo, 

Coordinador de Mantenimiento de Vehículos, del Departamento de Transporte, de la Gerencia de 

Administración, de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración; y al ingeniero Danilo 

Salvador Ramírez Herrera, Coordinador de la Supervisión de Campo, del Proyecto de 

Modernización del Registro Inmobiliario y de l Catastro Fase TI; IV) instruir a la Administración 

para que haga de l conocimiento del Banco Centroamericano de Integración Económi ca - BCIE-, e l 

resultado de la adjudicación; y V) autorizar al Director Ejecuti vo para que en caso necesario, pueda 

sustituir a los Administradores de los Contratos nombrados. Los cuadros menc ionados, se agregan 

al presente acuerdo y forman parte de l mismo. Punto número cuatro: Adquisiciones y 

Contrataciones. Punto número cuatro punto tres: Aprobación de Bases. Licitación Pública 

No. LP-10/2016-CNR "ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, PARA EL PERÍODO DEL 01 

DE MAYO DE 2016 AL 01 DE MAYO DE 2017". El referido funcionario hizo mención al obj eto 

de la lic itación, e l cual es adquirir una Pó liza de Seguro de Responsabilidad C iv il, a fin de contar 

con una cobertura adecuada ante eventos que se presenten por denuncias contra la Institución, 

miembros del Consejo Directi vo, Director y Subdirector, Directores de Áreas, Gerentes y Jefes de 

Unidad de Staff, con el objeto fund amental de apoyarles a enfrentar las pos ibles consecuencias 

económicas que se puedan derivar de la responsabilidad civil en el ej ercicio profesional frente a los 

usuarios de la Institución. Luego se refirió a los crite rios de evaluación de los sobres números 1, 2 y 

3. En la evaluación legal, e l criterio es cumple/no cumple. La evaluación fi nanc iera tiene 100 

puntos como máximo y 70 puntos como mínimo. A la evaluación técnica se le asigna como máximo 

100 puntos, y como mínimo 80 puntos; y en la evaluac ión económica se atenderá al precio más 
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favorable para e l CNR. También mencionó en la evaluación técnica, las condiciones de la póliza, en 

los que se tendrán en cuenta: l . Experi encia y Capacidad Técnica de l Ofertante; 2. Ca lificación de 

Reasegu ro; 3. Calificación de la Asegu radora; 4. Riesgos Cubiertos y Cláusulas Especiales; y 5. 

Deducible y Coaseguro, que tienen asignados el puntaje siguiente: 5, 1 O, 15, 50 y 20, 

respectivamente, que totalizan 100 puntos; y a las personas que se proponen para integrar la 

Comis ión de Evaluación de Ofertas, así como a la Base Lega l de la Licitación, y efectuó la so licitud 

correspondiente. E l señor Ministro de Economía opinó, que para que el Consejo Directivo pueda 

resolver sobre lo solicitado por la Administración, considera necesario que se le presente 

información sobre la existencia del seguro de responsabilidad civi l en otras instituciones 

autónomas; y que también se pida la opinión sobre esta clase de seguro a la UNAC y a la Corte de 

Cuentas de la República, y de ser posible a la Secretaría para Asuntos Legis lativos y Jurídicos de la 

Presidencia de la República. Lo sugerido por el señor Ministro de Economía, fue compartido por el 

resto de miembros de l Consejo. Seguidamente fueron tratados los puntos números seis, siete y ocho 

de la agenda, por la Directora del RegistTo de la Propiedad Raíz e Hipotecas - DRPRH-, licenciada 

Ana María Umaña de Jovel. Punto número seis: Informe sobre solicitud de denegatoria de 

inscripción d e escritura de hipoteca, efectuada por la licenciada María Ester C•·uz Heroández 

apoderada del señor Damián de Jesús Arévalo Álvarez. La c itada funcionaria informó lo 

pertinente; y el Consejo Directivo, cons iderando que la licenciada Marta Ester Cruz Hernández, 

apoderada Especial Administrativa de l señor Damián de Jesús Arévalo Álvarez, en escrito dirigido 

al Consejo Directivo, expone que su representado es dueño y actual propietario de un inmueble 

ubicado en Valle E l Limón, jurisdicción de Soyapango, departamento de San Salvador; inscrito al 

número 45 Libro 2970 de Propiedad Raíz de este Departamento, y trasladado a la matrícula 

automatizada SIRyC número 60 196522-00000. En dicho antecedente, se encuentra marginada la 

presentación número 20060601801 9, que se refiere a una hipoteca otorgada por e l expresado señor 

Arévalo Álvarez a favor de los señores Raúl Cornejo y Elsa López de Monterrosa, documento que 

nunca se inscribió, no obstante haber s ido presentado con fecha 9 de mayo de 1980; habiendo 

transcurrido 35 años sin lograr su inscripción. Que su poderdante canceló en su oportunidad la 

deuda, por lo que los mencionados acreedores perdieron el interés de continuar con el proceso 

registra!, permaneciendo el documento en el mismo estado hasta el día de hoy. También manifiesta 

que la hipoteca impide inscribir una compraventa otorgada por su poderdante a favor de la señora 

Ana Silvia Arévalo Molina, la cua l se encuentra presentada bajo el asiento número 201206053650. 

Que al amparo del Art. 22 de la Ley de Procedimientos Un iformes para la Presentación, Trámite y 

Registro o Depósito de Instrumentos en los Regish·os de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de 

Lnmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, solicita en nombre de su representado, la 

denegatoria de la inscripción de la presentación número 2006060 18019. Sobre el caso expuesto, 

dijo la expositora, se ha revisado e l antecedente registra! de la inscripción No. 45 del Libro No. 

2970 de Propiedad Raíz de San Salvador, encontrándose que en efecto, el inmueble es propiedad del 

señor Damián de Jesús Arévalo Álvarez, y que al margen de la inscripción se encuentra únicamente 

el asiento de presentación número 709 Tomo Diario 496 de Hipotecas, que se refiere a la hipoteca 

otorgada a favor de Jos sei'lores Raú l Cornejo y Elsa López de Monterrosa. Que dicha inscripc ión 

fue trasladada a l s istema SIRyC, bajo la matrícula 60196522-00000, trasladando consigo la 

presentación marginada; pero debido a que la escritura de hipoteca no ha s ido encontrada 

ñsicamente en la Unidad de Archivo de Documentos, realizó un amarre simbólico de la 

presentación original, generando el asiento automatizado número 200606018019. A la fecha el 
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documento en mención no ha sido encontrado, y no tiene ninguna resolución de observación. Por lo 

anteriormente expresado, la Dirección del Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas, después de 

revisar el antecedente registra( del inmueble propiedad del c itado señor Arévalo Álvarez, y el estado 

del documento que se pretende se deniegue su inscripción, es de la opi nión que para resolver el 

caso, el interesado agote los medios que le franquea la ley para eliminar esa presentación, por lo que 

con base a los artículos 1 04, 106 y 1 07 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas, podría solic itarse el retiro sin inscribir de la presentación 

200606018019, mediante el escrito correspondiente para desistir de su rogación. Caso de no ser 

posible lo anterior, procedería continuar con el trámite Je denegatoria de inscripción. En 

consecuencia, la Administración ha solicitado a l Consejo Directivo, declare improcedente la 

petición de denegatoria de inscripción efectuada por la licenciada Marta Ester Cruz Hernández, en 

el carácter con que actúa, estando habilitado lega lmente su poderdante, para retirar s in inscribir el 

instrumento presentado al número 200606018019, con base en los artículos 104, 106 y 107 de l 

Reglamento antes citado . El Consejo Directivo, de conformidad a lo so lic itado por la 

Administración; y con base en lo dispuesto por el artículo 18 de la Constitución, que consagra el 

derecho de petición y respuesta, ACORDÓ: declarar s in lugar lo solicitado en el escrito presentado 

por la licenc iada Marta Ester C ruz Hemández, apoderada Especial Admi nistrativa del señor Dam ián 

de Jesús Arévalo Á lvarez, para que se deniegue la inscripción de la presentación número 

2006060 18019, por carecer este Consejo Directivo de competencia para conocer y resolver sobre lo 

solic itado; y además; por no tener fu ndamento lega l dicha petic ión. Punto número siete: Informe 

sobre solicitud presentada por el licenciado Manuel de Jesús lzaguirre Chávez, apoderado de 

la señora Julia Elisa Cerritos viuda de Izaguirre, para la inscripción de documentos en folio 

personal. La licenciada Umaña de Jovel informó a l respecto; y el Consejo Directivo, considerando 

que el Registrador Jefe de la Primera Sección de Occidente, ha remitido escrito dirigido a ese 

funcionario por el licenciado Manuel de Jesús lzaguirre Chávez, como apoderado de la señora Julia 

Elisa Cerritos Vda. de lzaguirre, para solicitar se inscriban e n fo lio persona l, los documentos 

presentados en esa oficina reg istra( a los números 201 3020001 40, 201302000141 , 20 13020001 42, 

que se refieren a Declaratoria de Herederos, Testamento Público y Traspaso por herencia 

presentados e l día 4 de enero de 201 3. Tales documentos se encuentran observados, por tratarse de 

derechos proindivisos de dific il reunión, por la falta de identificación de los derechos de los 

titulares, por haberse inscrito documentos en los que las pa1tes acotaban derechos y en los cuales 

actualmente no se puede configurar e l c ien por ciento de la totalidad del inmueb le, careciéndose de 

una ley que regule tales situaciones. Sobre el caso expuesto, el Art. 2 1 de la Ley de 

Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, establece la vigenc ia de l fo lio 

personal, para aquellas inscripc iones que hubieren de inscribirse en ese sistema; lo que está en 

re lación con lo que dispone e l Art. 124 del Reglamento de la misma, que faculta a l Registrador Jefe 

de cada ofic ina, para que cuando lo creyere conveniente, ordene la inscripción en fo lio persona l de 

los documentos presentados luego de la v igencia de l folio real , previa consulta con la Dirección 

General de Registros, dependenc ia extinta y cuyas competenc ias se trasladaron por ministerio de ley 

al Centro Nacional de Registros, asumiéndolas el Consejo Directivo del mismo. La disposición 

citada ha sido parcialmente modificada, por el Decreto número 568 de fecha 30 de junio de 2003, y 

por e l Acuerdo Ejecutivo No. 295, de l 8 de septiembre de 1997, pub licado en el Diario Oficial del 

11 de ese mismo mes y año, que establecieron la autorización del Sistema de Fo lio Real 

Automatizado para varias Oficinas Registrales, entre e llas la correspondiente a l departamento de 
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Santa Ana; y además el c itado Acuerdo prescribió que podían utilizarse los sistemas de folio 

personal o fo lio real simple, en los casos previamente determinados por el Consejo Directivo del 

Centro Nacional de Registros. Por lo anterior, tratándose el presente caso de una declaratoria de 

herederos y traspasos que no modifican la situación registral de los inmuebles en e l estado en que se 

encuentran, s iendo los herederos los continuadores de la personalidad del causante, y que para la 

aplicación del Decreto que venga a regu lar la s ituac ión de los derechos proindivisos, los herederos 

tendrán que acreditar su derecho y justificar la inscripción en e l competente Registro Inmobiliario; y 

únicamente para la inscripción de los documentos presentados a los números 201302000140, 

201302000141 , 201302000 142, la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas ha 

solic itado a este Consejo Directivo, autorice la Lnscripción de dichos documentos en el sistema de 

fo lio persona l, por ser atend ibles las razones expuestas por e l peticionario. El Consejo Directivo, de 

con formidad a lo solic itado por la Admini stración; y con base en las disposiciones legales 

anteriormente citadas, ACORDÓ: acceder a la solicit11d presentada por el licenciado Manuel de 

Jesús Tzaguirre Chávez, apoderado de la señora Julia Elisa Cerritos viuda de Izaguirre, y ordénase se 

inscriban en folio personal, los documentos presentados en el Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Primera Sección de Occidente, con sede en la c iudad de Santa Ana, a los números 

201302000140, 201302000 14 1, 201302000142. Punto número ocho: Informe sobre escritos 

presentados por el doctor Julio César Mena Varela, apoderado de la señora Ana Lilian 

Bernabé Elías de Mena, por supuestas ilegalidades en inscripción registra!. La ci tada 

funcionaria, expuso e l tema; y e l Consejo Directivo, considerando que el 25 de agosto de 20 15, el 

doctor Julio César Mena Vare la, apoderado de la señora Ana Li lian Bernabé Elías de Mena, en las 

diligencias que promueve, a fin de establecer la falsedad e ilegalidad que alega, de la inscripción de 

la matrícula: 60 143714, as iento 2 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, del departamento 

de San Salvador, a favor de Nora Rosario Lorenzana de Rivera, sobre un inmueble urbano, situado 

en Calle 15 de Septiembre y Pasaje Los Naranjos, Cantón San Antonio Abad, de esta jurisd icción, 

para que se ca ncele administrativamente la inscripción, y en vista de que el so licitante no ha 

obtenido una respuesta favorable a la fecha, pide al Consejo Directivo, se le extienda certificación 

de todas las diligencias hasta hoy efectuadas. Que el lO de julio de 2014, el expresado peticionario, 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva del CNR, en el que informó que el 2 1 de diciembre de 

20 12, denunció al Jefe de Oficina de Mantenimiento Catastral de San Salvador, por una 

irregularidad grave, consistente en que se encuentra una resolución final de declaratoria de heredero 

a favor de Nora Rosario Lorenzana Castillo de Rivera, en la suces ión de Emelia Castillo, y e l 

asiento de inscripc ión no está autorizado por ningún Registrador; s in embargo, se inscri bió bajo la 

matrícula M05134 728, que ha resultado ser e l mismo inmueble propiedad de su mandante. Sobre lo 

anterior, se constató que el inmueble se encuentra ubicado catastra lmente en el Sector 06 14u41 

parcela 567, a favor de Nora Rosario Lorenzana Castillo de Rivera, SIRyC 60143714 y Ana Lilian 

Bernabé de Mena, SIR.yC 60 174640, y además se sugirió solicitar un estudio registra l catastral, para 

realizar un anális is y verificar cada una de las matrículas y escrituras vinculadas en el caso, ya que 

se presume doble inscripción. La Dirección del Registro de la Prop iedad Raíz e Hipotecas, efectuó 

una investigación de los hechos denunciados por el doctor Mena Varela, con e l siguiente resultado: 

respecto a que en la declaratoria de herederos inscrita, no se encuentra la resolución final, se solic itó 

a l encargado de microfilm, revisara la imagen, verificándose que estaba completa, por lo que se 

procedió a escanearla y publicarla en SfRyC. En cuanto a la afi rmac ión que hace el solicitante, de 

que ambas inscripciones corresponden a l mismo inmueble, conforme a los antecedentes puede 
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verse, que el inmueble propiedad de Nora Lorenzana, tiene antecedente inscrito desde el año 1944; 

y al remedirse, e l Registrador Auxiliar que tuvo a cargo la ca lificación, procedió a su inscripción. 

Lo mismo sucedió con el inmueble de la señora Ana Lil ian Bernabé, que tiene tiene como 

antecedente un título munic ipal inscrito en 1988, relacionándose en la certificación de 

denominación catastral, que e l inmueble al que se refiere no tenía antecedente inscri to. En ambos 

casos, ninguna persona se presentó a oponerse a las diligencias de remedición, ni a la titulación del 

inmueble. El JO de octubre de 201 4, el doctor Mena Varela presentó otro escrito, en el que expresó 

que de conformidad al Art. 732 del Código Civil procede cancelar la inscripción a favor de la 

señora Lorenzana de Rivera, por conducto interno administrati vo de esta institución, ya que el 

numeral 1 o de ese artícu lo, establece que la cancelación, ya sea total o parcial procede entre otros 

casos, cuando hubiere destrucción del inmueble, como consecuenc ia de fenómenos naturales y entre 

otros por otra causa legal. Que si la ley permite que se cance le una inscripción de l inmueble parc ial 

o totalmente destruida, también es procedente, según el solicitante, cancelar la inscripción de un 

inmueble que no tiene existenc ia material. Sobre este último escrito, d icha Dirección ratificó e l 

informe rend ido e l 28 de julio de 201 4. La Administración ha informado que el Catastro actual, 

tiene controlado el inmueble como parcela 567 del sector 06 14u4 1, con un área de 4,556.89 m2, 

s ituado en el Cantón San Antonio Abad. calle 15 de septiembre y Pasaje Los Naranjos, San 

Sa lvador, a favor de Nora Rosario Lorenzana Castillo de Rivera, matrícula 60 1437 14 y de Ana 

Li li an Bernabé Elías de Mena, matrícula 60174640. Este inmueble fue remedido 2 veces, la primera 

por David de Jesús Méndez, según consta en el fo lio Real 24 160, asiento 2 en el año 1989; y la 

segunda por Nora Rosario Lorenzana Castillo de Rivera, según consta en la matrícula 601 43714, 

asiento 2, en e l año de 2005. Conforme a los antecedentes que obran en e l Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas, no puede determinarse que ex istió fraude o dolo en la inscripción de los 

documentos que fueron presentados para tal efecto; tampoco procede deshacer o borrar del s istema 

computarizado, las actuaciones realizadas, tal como lo solic ita e l referido apoderado. Por lo tanto, si 

e l solicitante considera que se han vulnerado o atrope llado los derechos de su mandante, deberá 

incoar la acción judic ial correspondiente, ya que en sede registra( se carece de facultades legales, 

para ejecutar administrativamente las acciones que pretende e l re ferido solic itante. Por lo anterior, 

la Administración propone y ha solicitado Consejo Directivo, declare sin lugar la solicitud del 

doctor Julio César Mena Varela, en el carácter en que actúa, en e l sentido de que se cancele 

administrativamente la inscripción a favor de la señora Nora Rosario Lorenzana Castillo de Rivera; 

y que se acceda a extenderle certificación de todo lo actuado. El fundamento legal de la denegatoria 

es que el Centro Nacional de Registros, carece de facultades lega les para deshacer o borrar de l 

s istema computarizado las actuaciones realizadas, de conformidad al Art. 86 de la Constitución que 

ordena que los func ionarios de l Gobierno son de legados del pueblo y no tienen más fac ul tades que 

las que expresamente les da la ley. El Consejo Directivo, de conformidad a lo solicitado por la 

Administración; y con base en la disposición legal anteriormente citada, tomó e l siguiente 

ACUERDO: declárase sin lugar la solicitud efectuada por el doctor Jul io César Mena Vare la, 

apoderado de la señora Ana Lilian Bernabé Elías de Mena, para que se cancele en la sede 

administrativa registra ), una matrícula del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; e instrui r a la 

Administración, le extienda al solicitante, certificación íntegra de todo Jo actuado en e l presente 

caso. En los puntos números nueve : Informes y diez: Varios de la agenda, no fue presentado ningún 

tema. E l Director Ejecutivo solic itó a los miembros de l Consejo Directivo, su asistencia a la reunión 

señalada para las dieciséis horas y treinta minutos, del d ía veinticuatro del corriente mes Y año,OOO O O 
2 8 
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tratar como punto único lo p lanteado por e l BCIE en cuanto a la desobligac ión de fondos en e l 

préstamo No. 1888, y la reorientación de recursos que es la contrapropuesta de l CNR . o habiendo 

más que hacer constar, se concluyó la sesión a las catorce horas y veinte minutos, de la misma fecha 

de su apertura, dándose por terminada la presente acta que firmamos. 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NUMERO DOS.- En la sa la de reunio nes del Centro 

ac ional de Reg ist ros, en la c iudad de San Sa lvador, a las dieciséis horas y tre inta minutos, del d ía 

veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis. S iendo éstos e l lugar, día y hora señalados para rea lizar 

la presente sesión, están reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de 

Registros: señor Ministro de Economía, licenciado Tharsis Salomó n López; señor Yicemin istro de 

Hacienda, ingeniero Roberto de Jesús Solórzano Castro; señor Yiceministro de Vivienda y 

Desarro llo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; y señor representante propietario de 

la Asociación Sa lvadoreña de Ingenie ros y Arquitectos - ASIA-, ingenie ro José Robett o Ramírez 

Peñate. Además, están presentes e l señor Director Ejecutivo, licenc iado Rogelio Antonio Cana les 

Chávez, con funciones de Secretario del Consejo Directivo y la se ñora Subd irectora Ejecut iva, 

licenciada María Si lvia Guill én. Establecimiento del Quórum. El señor M inistro de Economía 

quien preside la reunión, comprobó la asistencia y establecimiento del quórum legalmente 

requerido, y dio lectura a la agenda que contiene los siguientes puntos: Punto número uno: 

Establecimiento del Quórum. Punto número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número 

tres: Alca nces originales y reorientación de los fondos del Contrato de Préstamo No. 1888 

CNR-BCIE, para el Proyecto de Moderni7..ación del Regist ro Inmobiliario y del Catastro, Fase 

ll. E l punto ha s ido agendado como info rmación o fic iosa . El licenc iado López, luego de verificar el 

quórum, preguntó s i existían observaciones a la agenda, y e l señor Director Ejecutivo, so lici tó al 

Consejo Directi vo fu eran inc luidos en la agenda, los siguientes temas: Punto número cuatro: 

Aprobación de precios de los servicios de "Ventanilla Express" en el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas; Punto número cinco: Nota de la Secretaría de Pa rticipación, T ransparencia 

y Anticorrupción de la Presidencia de la República; y Punto número seis: Reforma al articulo 

5 del Decr eto Ejecutivo No. 62 de Creación del Centro Nacional de Registros. El Consejo 

Directi vo manifestó su conformidad con lo so licitado, y con la adic ión de los puntos referidos fue 


